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[fj=Esu periódico se publica diariamente en 
1 ti Imprenta del Universal: en ella y ll> 
liando de O. Juan Gard, calle del Porton 
No. 150 se halla de venta. Se admiten subs 
cripciones y todo genero de avisos, debien lo 
entregar estos hasta las 0 de la tarde del di. 
«interior al de su publicación.

ALMANQUE.
R Miércoles.—San Pablo y Sta. Juliana mrs.
Sol sale á las 6h. 37m.—Se pone á 1 ■< 5h. 23 ti

CURREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para fus Pueblos del Inte/ inr.
9, 16. 23. y 30 de cada mes.

v A : rl :.<-i'o anunciado p:t>-a el Martes 16 
’ ■ pro-eme, se ha transferido al 22 del

in.Hii >. por haber nombrado nuevo defensor el 
a, D. Prudencio Ripol. por enfermedad
ti<J . ¡e lo laúd'.- ie piijiíippl de la-causa. Mon- 
tevde , \g- .-t.o P, 1831. PEL.AEZ,

SE VENDE,

ÜN negro propio para cocinero de un bu
que ha hecho ya dos viajes á Europa ; no 

Gene vicios, y se dará por un precio sumamen 
te barato. El que so interese ocurra á la cali e 
de San Gabriel No. 92. A. 12----- 6p

SÉ DESEA CONCn.AVAR,

ÜN A. ama de leche, á quien se dará un 
buen salario. Se prefiere una esclava s 

es de buena salud y buenas costumbres. En csi 
ia im renta darán razón.

AVISO AL PUBLICO.

EN la calle de San Pedro, esquina No. 75 
tienda de D. -Fermín Ba'parda, y en dicha 

calle esquina No. 156, almacén de 1). Juan Nin, 
se ha de vender el papel sellado, y las patentes 
de las casas de jiro de este departamento, desde 
el dia 16 del corriente. Lo que se avisa el pú
blico para su intelijencia. Montevideo Agt. 11

lacion tic loa buques que so hadan en el 
puerto á la carga y descarga, con sus 
destinos y consignatarios, -aparecerá 
también en lo sucesivo el dia lunes de 
todas las semanas; y desde el número 
inmediato saldrá diariamente un nuevo 
articulo de entradas terrestres que conten
ga los frutos de la campaña que se in
troduzcan con espresion del almacén ó 
barracas á que se dirijan.

En el número siguiente concluirá el 
articulo pendiente sobre la nueva lista 
de jurados.

AVISO DE LA POLICIA

PARA evitar los perjuicios que se ocasionan' 
á los introductores de cueros de la campa
ña, por la demora en el despacho de las guias 

con que los conducen, el que suscribe previene 
al publico que desde el 15 del corriente deben 
ocurrir á su casa morada calle del Porton No. 6, 
donde serán despachados desde las 6 hasta las 
9 de la mañano, y en la oficin-i de 10 ú 3 de la 
tarde.—Montevideo, Agosto 13 de 1831.

LAMAS.
PARA EL RIO JANEIRO.

SE fleta ó recibe carga la goleta brasilera 
LUISA que esta pronta para ello. A los 

SS. que les convenga, pueden verse con el ca
pitán á bordo, ó en la posada del Sol calle de 
San Felipe No. 41 de las 2 á las 4. A 16 6p

SE VENDE
esclavo bosalon, muy robusto y apto pa
ra cualquier trabajo fuerte, en la cali

didad de 300 patacones ó pesos fuertes, cuya 
[venta es á pedimento de él mismo. En casa 
;de D. Joaq fin Cabot, calle de Sn. Felipe No- 87 
se halla su amo.

SE VENDE,

ÜNA negrita de edad como de 14 años, sabe 
cocinar, labar y planchar de liso. El 

que se interese en su compra, ocurra al café de 
la aguada de D. Francisco Bos donde darán ra
zón. Agoto 10----- 3r>

A. 10.

SE COMPRAN,
<57j> Tfl PESOS de la moneda <le cobre del

Ai Brasil, a razón de 3 reales por ca-
da peso de dicha moneda. El que quiera vender
los, puede ocurrir á la calle de Santo Tomas No. 
12, en donde encontrarán á la persona que los 
necesita. El mismo sujeto vende un documento 
de 1 50 8 de Ia deuda flotante por 60 pesos plata. 
También vende una cuja muy barata. A. 16 3p.

SE VENDE,

LA casa No. 111 sita en 1: calle de San Ga
briel, compuesta de 21 piezas altas-y ba 

jas y á m is 4 cocinas, y 2 lugares, con su corres- 
Ipondíente aljibe, edificad- á toda costa, tiene 
I2-|de frente, v 48 de fondo, tasada en 23,400 
pesos y se dá en 20.000; reditúa 150 pesos men 
suales. El que se interese en su comprt, ocur
ra á la misma casa y tratara con el <.ueño, ó 

Icón el encargado de su venta. A. 11—3p

SE ALQUILA,

ÜN almacén No. 13 calle de San'Pedro juri 
to al porton. El que se interese, véase 

con su dueño en la misma casa. A 13—3p 
PARA EL RIO GRANDE.

SALDRA dentro de 5 dias para aquel desti
no la polacra sarda CONCEPC1 JN. Los 

SS. que gusten cargar ú ir de pasaje, pueden 
verse con su capitán á bordo, ó con su consigna
tario Juan da Silva Figueroa, calle de San Ga
briel número 9. A. 13—3p.

—AvisO.

LA casa que está situada frente al Porton del 
cubo del Norte, compuesta de cinco piezas 
y está en el mejor estado de aseo, se alquila. El 

que se interese en ella, ecurra á la cálle de Sn. 
Carlos No. 147. Agosto 12------ 3p

" ' SE VENDE, ———
ÜNA criada medio bozal, como de 18 años 

de edad. Es de complexión sana y ro
busta y no tiene vicios ; sabe h .cer el servicio 
de familia, coser. lavar regularmente, y pl n 
chai- de liso: el que se interese por ella, ocurra 
á tratar con su dueña á 1*  calle de San Gabriel 
número 71.______________ Agosto 12------3p

AVISO.

SE vende, por no querer servir ú su amo, un 
esclavo de edad de 23 años, sano y robus

to, en la cantidad de 190 patacones: quien lo 
quiera comprar nenrra á la tienda calle del 
Porton número 66. Agosto 9------3p

AVIS AUX ÍRaNUAIS.

LE premier numeró dü Pacquet de Bor- 
deaux qui avait été anoncé pour lo pre

mier Mercredi du mois courent Aut, ne pourrat 
ítre publié que le Mercredi procha in.

MÓNTE¡VIÍDEoT
MIERCOLES, AGOSTO 17 DE 1831.

Deseando proporcionar á los comer- [ 
ciantes del pais todos los conocimientos | 
que puedan serles útiles para el acierto 
y rapidez de sus especulaciones, y sean 
al mismo tiempo conciliables por ahora 
con los productos de la empresa de este 
diario, hemos resuelto abrir el articulo 
que bajo el titulo de importación y esporta 
cion se encuentra en otra columna de es
te número, el cual publicaremos todos 
los dias con la razón de 1 >s efectos des 
puchados por la Aduana en el anteriora! 
de la fecha, proponiéndonos dar á 
luz en lo sucesivo otras noticias mercan 
tiles de importancia, en proporción que 
los progresos de este establecimiento 
contribuyan á sufragar los costos que 
ellas demandan.

El articulo que ayer hemos publicad:

REVOLUCION EN LIMA,
Por la vía del Rio Janeiro hemos reci

bido las siguientes noticias del Perú. 
: “En el dia 16 de Abril próximo pasa
do, hubo en la capital de Lima una re
volución contra el vice Presidente encar- 
Igndo del gobierno supremo. Parte de 
un batallón atacó su casa durante la no
che, entrando en ella á sangre y fuego, 
y mientras que mataron un oficial cre
yendo que era el vice Presidente, pudo 
leste escaparse buscando asilo abordo de 
una fragata americana. El prefecto del 
departamento, cabeza de los revolucio
narios, asumió el poder supremo duran
te dos dias, decretando y persiguiendo; 
y, para engañar al pueblo con aparien
cia de legalidad, exijió que el presiden
te del Senado se encargase del gobierno 
conforme á la constitución del Estado 
en caso de acefilia: aquel presidente 
ocupaba la silla del gobierno, pero nada 
mas hacia que suscribir á lo que dictan 
los revolucionarios, que tienen la fuerza 
[armada á su disposición. El congreso 
se instaló el dia 19, y fue abierta lase- 
don por el presidente del Senado sin to
car en los acontecimientos que lo eleva
ron á aquel puesto : las cámaras tampo
co se atrevieron á preguntar por ellos, 
ni á dar solución al reclamo que el vice 
Presidente hizo desde abordo para ser 
juzgado, y que se procediese contra los 
■conspiradores. Pero convencido de la 
¡inutilidad de su súplica, resolvió pedir 
pasaporte para Chile como jeneral del 
Perú, lo que hizo por conducto del en
cargado de negocios de los Estados Uni
dos, y le fué dado como ta!, gozando el 
sueldo correspondiente, asi como tam
bién al jeneral Miller; y ambos debían 
salir en un mismo buque. La anarquia 
continúa, y anuncia tristes consecuen
cias; entre tanto todas las esperanzas 
están fundadas en que el presidente de 
la República deje el mando del ejército 
y vaya á tomar cuenta del gobierno; pe
ro éste se halla actualmente empeñado 
en la guerra contra Bolivta.

CORRESPONDENCIA.
Sr. Uditoi del Universal. 

Aunque estoy persuadido que en estos 
bajo el titulo marítima conteniendo la re Uasuntos debiera guardarse sigilo y cir-



cunspeccion hasta que la autoridad se 
hubiese pronunciado, pero habiendo da
do publicidad á este la inserción que se 
ha hecho en uno de los diarios de esta 
capital de la quejosa representación del 
contador interventor es que considero 
oportuno suplicar á V. rejistre en sus 
páginas lo que espone el Colector gene 
ral evacuando la vista que conforme con 
el dictamen fiscal mandó darle el minis
terio del espediente obrado sobre esta 
desagradable ocurrencia ; luego que lle
gue á nuestro conocimiento el dictamen 
fiscal y final resolución del gobierno, se
rán remitidos á V. ambos documentos 
prometiéndome les dará un lugar prefe 
rente como ahora, y le será agradecido 
su atento servidor.

E. C.
Exmo. Sr.

El Colector General en cumplimiento 
del superior decreto de 11 del corriente 
que le manda informar sobre la sumaria 
que de orden superior se ha levantado 
tomando por testigos á los oficiales de 
su dependencia, á consecuencia de la 
r.ota que con fecha 21 del próximo pasa 
do elevó á la superioridad el Contador 
Interventor del departamento quejando 
se de la dureza é inurbanidad con que él, 
y demas oficiales son traté dos por el co 
lector y de la frecuencia con q’ este sale 
de la oficina, dice: Que aunque los pun 
tos que la queja contiene son tan vanos 
é insignificantes, que inspiran mas bien 
compasión hacia su autor que el mínimo 
recelo á un jefe que cumple con su de 
ber, el colector espondrá sobre ellos lo 
que cree del caso, únicamente por dar 
cumplimiento á lo dispuesto por V. E.

En cuanto al trato áspero y poco ur 
baño que forma el primer cargo contra 
el colector, seale permitido decir que 
para formalizar una acusación cualquie
ra contra un empleado, y mucho mas 
contra el jéfe de un departamento es pre 
ciso designar la ley que le prescribe el 
deber de cuya falta se le acusa ; yá la 
verdad que ninguna hay que designe los 
modales con que un jéfe debe tratar á 
sus subalternos. El colector atento so
lo á sus deberes ha mirado siempre con 
la mayor indiferencia si le saludan ó no 
los empleados de su dependencia, y aun 
que alguna vez haya notado en ellos esta 
falta, ni la ha reputado un crimen, ni les 
ha hecho por esto la mínima reconven 
cion, sin e i bargo que tales urbanos co 
medimientos son de mas estricta obser 
vencía en los subalternos respecto de su 
jéfe, que en este para con ellos.

Es este cargo de una naturaleza tal 
que el colector no puede menos que de 
cir á V E. (guardando el respeto que 
la autoridad merece, y que él le tributa) 
que acaso es esta la primera vez que se 
nota el desarreglo de que un subalterno 
eleve y formalize ante la autoridad su 
prema, una queja contra su jefe, por que 
este no tiene genio dulce, afable y con 
descendiente, por que todo esto importa 
en boca de un subalterno el carácter, 
acre duro y despótico de su jéfe. Pero 
la esperiencia constante de todo3 los 
tiempos hace mirar como indudable que 
los subalternos son generalmente contra
rios á sujéfe, creciendo su desagrado»v.vvivnuu du uuntig; auu a ucchiicuui u ius uaruviui ce» ijuu vi uuuiauur i 
mi didaq este es mas exacto en el cuín-: gratuitamente ó mas bien fascinado ha, r-« 11 i ti t . __ _ _ _   _ ,1 ll_ _ _____ 1 1 t _ - .. _ j  X _ X _ . _ 1 * I-- ______ i glALUliaiUUUlV U 11JUD U1UU lUDVllia'IU n<*  Bvcl pilla WllirtlUfBU ai UVopciviiV) UIVIJL

plimiento ce sus deberes, y que no tole 1 querido acomodarle. Entretanto también ¡para observar si lo llenan con ecsactitud 
ra faltas en las obligaciones á que cada^le es estremadamente lisonjero, que, aunaos encargados en su ausencia. En esto

.unodebe contrarse en razón de su em Ique advierte, como también el pú
blico un empeño decidido en ata
car su persona, ninguna imputación, nin
gún cargo puede hacérsele, ni aun en 
sombra de aquellos que atacan el honor 
y denigran la conducta de un funciona
rio público. Resguardado el Colector 
contra estos cargos, no teme á los qua 
hace la maledicencia, ó la enemistad 
encubierta, y siempre puede confundir 
á sus detractores con el resultado de sus 
esfuerzos en el servicio público. El de
partamento bajo su dirección, ha pre
sentado todas las ventajas de que es sus
ceptible; y tales, que han escedido las 
mas lisonjeras esperanzas. Esto es públi-

pleo. Semejante desabrimiento es una 
de las cargas que .pe pueden decir ane
xas al destino y que pesan siempre sobre 
un superior, por que las funciones do es 
te se estienden á vigilaré inspeccionar 
el desempeño de los deberes de sus su 
¡balternos, y le constituyen en la dura pe 
,ro indispensable necesidad de hacerles 
¡frecuentes reconvenciones, que siempre 
desagradan al que las recibe, y sirven de 
¡base á resentimientos infundados.

Los subalternos exigen á veces de sus 
jefes una deferencia criminal, como lo 
seria todo acto que permitiese algun re 
tardo ó desarreglo en el servicio público .... .  ........j.__________ _________ t-----
en lo que no puede consentirse sin per co; lo sabeV.E vio atestiguarán en todo 
juicio de la sociedad, y sin violar las le tiempo los rejistros y las comparaciones 
yes y reglamentos que metodizan el ser que se hagan de épocas á épocas, y de 
vicio. Desde que el empleado admite 
¡su destino contralle fuertes empeños 
¡con el público con quien celebra un ver ¡ 
dadero contrato, obligándose él, á de 
sempeñar con exatitud la carga que se 
le impone, y el público á recompensarle^ 
este servicio, pagándole por conducto 
del jéfe del Estado el sueldo que al efee ; 

¡to se le asigna. Si al empleado se le 
¡faltase con esta asignación, y si alguna 
vez so le diese menos que la correspon
diente el tendría un derecho para recia 
mar de esto ¿y por qué no le tendrá el 
público para reclamar que el emplead» 
cumpla con sus deberes? ¿ Cómo puede 
ningún jéfe tolerar faltas en esta linea y 
disimular las omisiones sin hacerse él 
mismo responsable? Esto es lo que ha 
querido evitar el colector general, y por 
eso es que ninguna falta disimula : y es 
ta conducta, que ciertamente le honra 
es la que le ha preparado tanto disgus 
to.

No es desusado, no es raro, que a ur 
empleado, a un jéfe de departamento se 
le acuse de mala versación de los intere 
ses que tienen á su cargo, á que se lia 
ma delito de peculado, ó por el abando 
no en el cumplimiento do sus deberes; 
ni tampoco faltan ejemplos que por se 
mejantes cargos hayan sido depuestos 
algunos jéfes, pero acusarle por rareza, 
de jenio, por seriedad, por formalidad, 
por aspereza ó defecto de sociabilidad es 
to seguramente es peregrino, esto Exmo. 
Sr. es ¡o primero que ha podido verse, y 
puede el contador del depertamento te 
ner la gloria de la invención. Si tales 
causas hubieran de ser atendibles se ha 
bria puesto en manos de todos la llave 
maestra que abriría la puerta por don 
de se despidiese á un jéfe de su depar
tamento toda vez que se quisiese, y nada 
se presentaría mas frecuente que las re 
mociones de los que ocupan tales desti 
nos. Pero el colector en esta cuestión, 
que ha de juzgar el publico, á cuyo justo1 
pero incorruptible fallo la ha sometido el, 
contador desde que ha dado publicidad, 
por medio de los periódicos á la nota 
que elevó á V. E. le asiste la mas com- 
nieta confianza en su integerrimo pro
nunciamiento; y espera de él la mas 
plena satisfacción. No es el colector un 
advenedizo, ni una persona á quien ese' 
mismo público no haya conocido desde) 
sus mas tiernos años, y está cierto que el 
desmentirá los caracteres que el contador.

las circunstancias de cada una de ellas. 
Esto es lo que interesa á la c’usa públi
ca, y no que el Colector salude á tod» 
el mundo y sea mas ó menos afable.

El segundo cargo es la franqueza con 
que el Colector sale déla oficina, cuyos 
actos clasifica el Contador faltas de su 
obligación. Este es el punto mas intere
sante de la acusación, con el que se han 
prometido atacar mas de frente al Colec
tor, y donde el ánimo acusador aparece 
en sus mas violentos accesos. Cierta
mente que es una desgracia, que el Con
tador, que, como él mismo dice, es un 
jéfe, haya padecido la equivocación de 
creer-que todas las obligaciones del Co
lector, están reducidas á la oficina don
de él despacha, y que ignore las demas 
atribuciones que le corresponden: es 
un dolor que las ignore, pues que á sa
berlas se hubiera abstenido de esta acu
sación, y ahorrádose el bochorno de 
manifestar que ignóralo que debe saber. 
¿Quien no sabe, Exmo. Sr, que hay otras 
oficinas dependientes de la Colecturia, 
que no se hallan en el mismo local que 
esta; y que el Colector sobre quien pe
sa la responsabilidad de todas, debe es- 
tender su celo y vijilancia á todas ellas, 
como también á cada uno de los ramos 
anexos á su destino, é inspeccionarlos 
por sí mismo siempre que quiera hacerlo, 
tanto en la oficina jeneral de la Aduana, 
como fuera de ella, según lo crea mas 
útil á los intereses nacionales de que es
tá encargado? ¿O quiere el Sr. Conta
dor que cada vez que el Colector quiera 
ausentarse de su despacho, en cumpli
miento de-éú deber, le dé parte del obje
to que le Jlfeta, y le avise que vá á ins
peccionar <5 recorrer tal punto? Seme
jantes aJyjjs^iones Exmo. Sr., quejas de 
esta natqrajq^a son subversivas del or
den, y muv capaces de echar por tierra 
)á moral y disciplina de un departamento. 
Póngase en manos de un subalterno la 
facultad de fiscalizar la conducta do su 
jéfe, autorícesele para denunciarle,según 
la antojadiza interpretación que dé á sus 
pasos, y todo estará perdido en breve 
tiempo.

Ninguna ley ni reglamento hay que 
prescriban las horas y dias determinados 
en que el Colector debe asistir á la ofici
na, ni podría haberle sin que le ataran las 
manos, y le impidieran llenar completa
mente sus deberes. Asiste á ella según 
se lo aconsejan las circunstancias, bien 
sea para contraorso al despacho, bien 



hace el Colector lo que su deber le acon
seja, y loque la leí no le prohíbe. Escríbase 
cuanto se quiera á este propósito, discurra 
cada uno como mejor le agrade, siempre 
se encontrará con el vacío de la ley, y 
con el principio constitucional que á nadie 
debe culparse por el caso que la ley no 
ordena ó ro prohíbe; mientras sea co
mo es indudable que las atribuciones del 
Colector no están circunscriptas al des 
pacho en la oficina de la ,Aduana, sino 
á otras varias atenciones fuera de ella.

Viniendo á lo que ha dado mérito la 
queja del Contador, no ha sido otra co 
sa que haber dispuesto el Colector que 
aquel remitiese con oficio las cuentas 
atrasadas de esta Colecturía á la Conta 
duria jeneral. El Contador no debió re 
sístirse á ello, pues fué dictada en con 
cepto que es de'su obligación formalizar, 
organizar y rendir anualmente las cucn 
tas de esta Colecturía, de cuya contadu- 
r. i está encargado. El resistió sin em 
burgo firmar il oficio con que dichas 
cuentas debian ser remitidas á la Ccnta- 
duria jeneral, y de aquí ha tomado pre 
testo p: ra su abultada queja, sin decir 
en ella como debía, que cuando el Colee 
tor le preguntó porqué no firmaba el ofi 
ció, á que primeramente se habia allana 
do, contestó seca y descortesincnte por 
que no quería Parece que el Contador 
y algunos otros se han creído con dere 
cho á descomedirse cuantas veces quie 
rail con su jefe, y que éste deba ser en 
todos casos paciente, tolerante y sin fa
cultad para echarles en cara sus des 
comedimientos Pero el Colector no 
deja de estar al cabo de todos los suce
sos, porque felizmente no le falta pene
tración y conocimiento.

Aquí le será permitido decir á V. E. 
que él como jéfe del departamento es su 
inspector, y que á su cuidado está con 
fiada la economía y orden que debe 
haber en él. Que por su calidad misma 
de jéfe, debe merecer la confianza del 
gobierno, mientras no le despoje de ella 
la irregularidad de su conducta : que á 
él se le deben ciertas consideraciones 
que le son ^indispensables como otras 
tantas regalías de su empleo: que una 
de las primeras es no deprimir la digni
dad de su puesto y de su carácter negan 
do el crédito debido á los avisos que ele 
va el Ministerio etx,jo relativo á su de
partamento , y sujetándole á pruebas 
que ceden en menoscabo de su autori 
dad. Si cada vez, Exmo. Sr., que á un 
subalterno se le ocurre quejarse de su jé 
fe por cosas en que no tiene la mínima 
parte el servicio público ha do levantar 
se un sumario, y han de llamarse á de 
clarar como testigos á los mismos subal
ternos no puede haber orden ni econo 
mía en el departamento. Semejante in 
formación es viciadísima en su orijen, y 
reprobada para hacer fé. Los subalter
nos jamas pueden ser testigos contra su 
superior, no solo porque esto es hacerles 
creer que él está á sn discreción con lo 
que se pierde el respeto, sino también 
porque los subalterno» siempre están 
descontentos con quien los manda, y dis
puestos á deponer contra él, mucho 
mas cuando se versa la queja de un 
compañero. También cree el Co 
lector que la ccsactitud con que siem 
pre se ha desempeñado en su destino, le 
dán derecho para que el gobierno no su

jeto á pruebas ciertos hechos que pone' 
en su noticia, por cuanto el conncimien-l 
to de muchos de ellos le adquiere por sí 
mismo, en virtud de su celo y de la cons 
tante observación que dedica á todo su 
departamento, y que por lo tanto caré 
cen de medios do justificación. Si por 
falta de estos dejara el Colector de po 
nerlos en conocimiento de la superiori 
dad ¿cuantos malos se seguirían? ¿cuan 
tos bienes dejarían de hacerse? ¿de cuan 
tas ventajas se privaría la misma so 
ciedad ?

Mas para que V. E. prácticamente se 
penetrase de la inecsactitud de esas nc 
tas que se atribuyen ai Colector por el 
Contador seria de desear nombrase una 
persona que se acercase á revisar los 
trabajos- á que el contador debe ha 
berso contrahido por razón de su oficio 
Entonces seria V. E. instruido que sien 
do del deber de éste examinar, glosai 
y fenecer las cuentas que presentan las 
receptorías subalternas, ellas existen ha 
mas de un año del mismo modo que han 
sido remitidas sin que el espresado con 
tador interventor las haya examinad) 
¿será esto cumplir con sus deberes? V 
será el contador el que aparentando ze 
lo por el servicio público haya podido 
acusar de‘defectuoso al colector? ¿Se 
rá cruel é insoportable el colector qur 
tal ha tolerado? Es preciso convencer 
se que bajo estas apariencias se ocultan 
miras bien fáciles de percibirse. Es cuan 
to tiene que exponer el colector y V. E. 
obrará como sea de justicia. Montevi 
deo Agosto 16 de 183 [.

Manuel Vidal.
PASAPORTES Y LICENCIAS.

Dia 9. Francisco Gaímand Buenos Aires. 
Antonio José de A. Franco Id.
Antonio Ferreira da Silva y un criado pa 

ra el Rio Grande
Domingo González con nn niñoy un cria 

do para Buenos Aires.
N. Chalel
Eujenio Ricad 
Carlos Luis llagan 
Claudino F. Lisboa
Adan Arbanin
José Machir
Antonio José Villalba
Juan José Pintos y su esposa, Sta. Catalina 
Jerónimo lauba Bs. As.
Francisco Ocampos. ip.
Manuela Jimenes, un niño y una esclava id 
Bernardo losé Ocampo y un esclavo id. 
M. Diaz, in.

id.
id.

Santa Catalina. 
Rio Grande.

Bs. As.
id. 

Hignerita.

IMPORTACION Y EXPORTACION,

Relación de los efectos que se lian despachado 
en la Aduana.

AgOStO 13--- IMPORTACION.
A D. Francisco Peichoto Guimaraens. 

80 bolsas de maíz
A J). Francisco H. de Mendoza.

42 tercios yerva.
A Mr. Laclaverie.

2 berriles ocle-
1 id, linaza.
1 id*  brea.
1 id. cola.
1 damajuana vitriolo.

A D. Luis Lamas.
25 barricas cigarros de hoja,

A D. Juan López.
32 arrrobas de maní. 
18 id. gtasa.

13,000 cigarros
A D. Jorje de las Carreras.

5 cajones sombreros de pelo.
60 pañuelos de seda de mano. 
A D. Estan'slao Black.

12J piezas lienzos.

A D. Sebastian Bamadas.
2 pipas caña.
4 barricas azúcar.

EXPORTACION.
Por D. N. Duplaisir.

_  1,516 cueros vacuuos._____________

_______ MAHITIMA.
entradas.

Bergantín americano Arg-os, procedente del 
Rio Grande, su porte 192 toneladas, capitán 
Miguel Doil, con destino a este puerto, y con
signado á Mr. Noble.

Manifiesto del cargamento del bergantín ame
ricano Dawr, procedente de New-York.

A los SS. Biack y Ca.
300 barriles de harina.

61 dichos de alquitrán,
17 bocois de rou,
30 id. con tabaco de oja,
77 fardos de hilo acarreto

5 dichos con jéneros,
74 cajones con id.
25 id. de almidón,

620 id. de cohetes,
388 id. de pasas de huva,

32 id. con muebles,
22 id. con sillas de estrado,
61 atados de id. id.
20 dichos con pies de mesas,

1 cajón de vidrios y uno de espejos, 
1,126 T, bl s surtidas.

AVISOS NUHVQS.
TEATBO. ‘

Gran Función Estraordinaria.
A BENEFICIO DE FELIPE DAVID, 

Gracioso de este Teatro.
El Miércoles 17 del corriente se ejecutará 

la comedia de grande espectáculo, titulada---- -

LA MUGER VENGATIVA.
Y por fin de fiesta el chistoso sainete nominado 

EL QUE ROBA A UN LADRON, 
TIENE CIEN DIAS DE PERDON.

PARA PAISANDU y SALTON '

SALDRA el 18 del corriente mes la balan
dra nacional CARMEN, admite carga y 

pasajeros. Los Señores que gusten cargar ó 
ir de pasaje para dichos destinos, ocurrirán á ca
sa de D. Pablo Ramón y Bertram, calle de Sn. 
Gabriel No. 61, donde hallarán con quien tra
tar. A. 17—3p

A\ ISO DE LA POLICIA.

ESTE Departamento, con el objeto de ar
bitrar medios de socorrer á la pobreza, y 

perseguir los vicios que bajo la capa de ella sue
len ocultarse, con peijuicio de la seguridad pú
blica, de la buena mor 1 y de las artes, de acuer
do con lasu perioridad, ordena, á todos los mén
digos de ambos sexos, asilos llamados vergon
zantes como los que no lo son, que el Lunes 
'22 del corriente se presenten en dicho departa- 
.mento desde las 10 de la mañana, para ser re
conocidos y enrolados, én la intelijencia que si 
.alguno se encontrase después de aquella fecha 
'qae no haya cumplido con esta disposición, será 
¡reputado como vago, y se le aplicarán las leyes 
dictadas contra ellos. Montevideo, 16 de Agos
to de 1831. LAMAS.

SE VENDEN.

TRES negros de edad de 15, 17, y 18, años 
se venden á cebre, ó se cambian por car

ne salada ó cueros. Las personas que se inte
resen ocurran á esta imprenta que darán razón 
del vendedor._______________ A 17—3p.

REMATES.
POR JUAN JOSE RUIZ y Ca.

(En su casa calle de San Miguel Ño. 33.)
Hoi MIERCOLES 17 del corriente, se vende

rán indispensablemente al mejor precio que ofre
cieren, y de cuenta de quienes pertenezca, un 
surtido de efectos nobles para tiendas, cuyo de
talle se dará en los avisos de costumbre.

Al mismo tiempo,
Azúcar, yerva, pintura en cuñetes, tabaco cor- 

rentino muy superior, alumbre, y algunos otros 
artículos para almacén. A las 11 en puntS.



AVISÓ.
EL martes 16del corriente, ha de verse en 

juicio público la causa seguida contra 1). Pru
dencio Ripol, por haber herido á Da. Consola 
cion Arraga, cuyo acto dará principio á las 10 
de la mañana.—Montevideo, Agosto 8 de 1831.

Ptlaez.
AVISO.

EL que quiera comprar dos meses de sueldo 
de teniente de caballería, puede ocurrir á esta 
Imprenta donde se dará razón. A. 9

AVISO.

EN la plaza mayor, almacén núm. 105 al 
lado de la casa de la Representación Na

cional, se hallan de venta aceitunas de Málaga 
de superior calidad á 22 reales el barril, y sien
do mayor porción, se hará alguna equidad. En 
el mismo almacén hay en venta un pianode es- 
celcntes voces, una cuja de bronce con colga 
duras, y un relox de patente. Agosto 8—3p

BARATILLO DE FLECOS.

HAY de venta en la tienda qna está en la ca 
lie de S. Felipe número 88 se venden los 
flecos que existen en ella á 7 reales voru, como 

también tercio pelo negro de buena calidad á 
4 pesos vara. _______ A 5_______

SE VENDE.
TTTN negro de edad de 22 años, regular coci- 

ñero. El que quiera comprarlo podra 
verse con sus amos en la calle de S. Luis nú- 
mero-150.A.

AVISO INTERESANTE

UN la tienda junto al porton, al lado de 
la Imprenta del Universal hay fraques 

de paño muy fino á precios muy equitátivos.
______________________________A.5___ __ 

SE VENDEN,

DOS negros y una negra embarazada de me
ses mayores: los primeros propios para 

el servicio de cualquier almacén Je líquidos por 
haberse siempre ocupado en estivar v manejan 
pipas, y la negra ea lavandera, entiende alguna 
«osa de servicio doméstico ; adviértese que no 
se venden por tener vicios ó defectos conocidos 
y se darán á prueba por algunos dias. Los que 
se interesen en sn compra, ocurran al escritorio 
de Carreras y Oger, calle de San Fel pe, es
quina de la de San Caries. A 6—3p.

RELOX; S DE PATENTE.

HAY de venta 'le superior calidad recien lle
gados en la reioxeria iuglesa calle de S. Fe
lipe número 88. A. 5

AVISO.
alquila un cuarto decente en la calle de 

►¿5 San Francisco No. 24, en el primer patio 
de dicha casa con una bentana de Reja.

A 4—3p
SE FLETA PARA EL SAUCE, ÓCUAL- 

quíer pueito (le la Banda Oriental,

EL muy velero cúter nacional, matilde, de 
porte de 20 toneladas. Los SS. que se 

interesen en fletarlo, pueden ocurrir á casa de 
su propietario, que vive cu la calle de San Mi
guel No. 5. Ag. 2—3p.

AVISO.

SE vende en casa de D. Francisco Magariños, 
una criada en lo mismo cosót, que fué en 

350 patacones ó pesos fuertes, por necesitar do una 
cocinera buena 6 cocinero, que comprará 6 hará 
cambi . A 3—3p

AVISO.

EN la cade de San Pedro No. 24, se venden 
4esclavos: á svber3 negritas criollas de 
edad de 7 á 9, años sanas y cómodas como pa 

ra casa de familia, y un negro de campo joven y 
rovusto sin vicios, ambas ventas á pedimento 
de ellos mismos, Los Señores que se interse 
sen en su compra podrán tratar con el encar
gado en dicha casa ó en la calle de San Luis 
Ño. 31. —A 5 3p.

INTERES ANTE á las SEÑORAS. 
■^/N la tienda que está en 11 calle de San Fe- 
£ .•' lipa No. Si, se componen peinetas a la 

mayor perlécciop á un precio equitativo. En 
la misma tienda hay fie venta un sonido de li 
bjoa rccie.i recibidos de Buenos Aires. A 2 3p.

AVISO.

LA persona que necesite un mozo avecind i 
do de reconocida conducta, útil para casa 

trato de pulpería ó almacén, ó algún otro aco
modo para salir á la campaña. La persona que 
se interese ocurra á la calle de San Gabriel ti
enda de D. Miguel dara razón. A 5—

SE VENDE.

ÜN negro de edad de 30 á31 anos ; de ofii- 
cio marinero. La persona que se intere

se en comprarlo, puede ocurrir á la cal c de 
San Benito Número 26 en la barraca del Sc- 
ñor Duplesir.____________ Agosto 3—3p

AVISO.

EL que quiera esmprar una letra flotante <le 
607 pesos 4 reales papel moneda: vease! 

con D. José Diaa enfrente de la Recoba.
J 30—3p.

BARALILLO.

DE basos de media cuarta a medio cada: 
uno y a 6 reales docena. En la pulpería' 

¡frente al Baño de los padres nñm. 159. a —1IAVISO.

SE ha huido una China blanca con un besti .....___ ......................................... .......
do de manga corta de Saraza celeste <5onj25al30 de Agosto, y recibe una cuarta pe. te 

flores rosas, tapada con pañuelo de algodón fln- ,-argLos gg qUe gu-p-o cargar ó ir de 
reado, y una batea de ropa. El que h en’contia |pasag-e podrán verse con Lazaro Luis de Maria 
re se dignará presentarla al Juzgado Ordinario’! cr,||e je S. Felipe Ño. 67. J 30’—
le este Departamento donde será gratificado. ; “------------- ’---------‘--- 1—:-------------------------

J 27—3p.

AVf ,*£>;•

SE venden los muebles siguientes á súber
1 Piano de primera cláse.

2 Cortiodas, algunas docenas de sillas.
2 Mesas redondas,
3 Cuja? de madera bronceadas.
I Mesá de caoba para comer de 25 cubiertos.
Todos <lé mucho gusto, y se daran á precios 

equitativos. La persona que se interese ocurra 
á la calle de San Felipe No. 115, ó ú esta im
prenta. -I 23-— ■

J 30—lp.

IWDÁ y POS ASA S

NICOLAS POLEDO, avisa al respetable 
público, que con este nombre ha abierto 

su establecimiento en la calle conocida por la 
del Mut ile No. 41, casa de altos del Sr. Sarto 
ri, donde se prometen todas las comodidades’ 
que se quieran á los Señores que quietan favo-; 
recerlo, tanto por lo que respecta á habita ion 
como á comida, la que será servida con todo 
agrado á las horas que se quieran concurrir. 
También se contrata comida á fuera para fami
lias, todo á un precio moderado, A 2—6p

SE VENDE,
3”TN negrito de 15 años sin vicios ni enfer- 
UJ medadades : quien lo quiera comprar, sei 

verá con su ama al ludo de Da. Mana Blanco, 
No. 112. Agosto 3—3p

AVISO.

LOS Señores que gusten tratar de la com
pra de algunos muebles de muy poco uso 

de primera calidad, véanse con su dueño, calle 
de San Pedro No. 191 darán razón A 3 6p

i 
IAL COMERCIO.

HxíBlENDO unido GuillermoParry los al
macenes Navales que pertenecieron á Ro
que Simtli y Ca. y E. Palmer y Ca., ofrece al 

publico, á precios mas moderados, los artículos 
que generalmente se hallan en establecimientos 
de esta clase y p -rticularmente en el dia.

Mantequilla y quesos de! país de superior ca
lidad, hechos á imitación de los Ingleses.

Los Señores que gusten proteger la industria 
Nacional pueden ocurrir á los Almacenes Nos. 
95 y, 97, frente id muelle. J 31—

AVISO
■ NL que tenga para vender plumas blancas graa 

des de avestruz, puede ocurrir á la sombre- 
reria de D. Bejamin Luc y Ca., calla de Sn. Pe
dro número 153. J. 30—c

AVISO.

LA persona que quiera alquilar dos cuartos 
en una casa de familia, ocurru á la calle de 

San Luis No. 123, frente á Jo del Sr. Meló 
donde darán razón. J 11—3p.

AVISO.

SE ha perdido una cartera colorada usada 
con unos vales de pan adentro y otros apun 

tes que interesan á su dueño. El que la entre- 
gue en esta imprenta será giátifii .ido. J 30—

AVISO.
FT^N la calle del Puerto casa NA. 11, frente al 
ini-J teatro se halla de venta un piano de cxce-| 

/entes voces : la persona que guste comprarlo pue 
de ocurrir á dicha cosá donde se instruirá de su 
dalidad yrr.-.io. J 30—

l"'11 áVís(TíñtereSiÁÑte.

ÜNA quinta ó chucara do los mejores fruta
les en el Migui letc, con una legua de fon

do al Pantanoso, horno de ladrillo, un estableci
miento para salad-ro y una finca h riñosa, d» 
excelentes comodidades.

Un terreno com > do dipz suertes de estancia 
situado en Tarariras y Pablo Paez.

iltro id. omo de 21 suertes, que forma rin 
con con el Rio Negro, arroyo grjnde, y las Flo
res, cuya situación es de las mejores.

Otro de cineo y media suertes en la costa de 
los Porongos, conocido por Modesto Gonzales.

Una quinta también de buenos frutales en la 
Villa de Sta. Lucia como á tres cuadras dis
tante di 1 Pueblo.

Dos su' rtes dé chacara de este lado del arro
yo colorado.

Quien quisiere comprar algunas de las pose- 
sones anterí- res ocurra á la calle de San Luis 
a tratar con el que vive en la última casa conúr 
' ida por las del Sr. Montero. J 29—

PARA GIBRALTAR Y BARCELONA. 
f(A L muy velero Bergantin polacra sardo VI- 

'd GALA NTE le porte de 160 toneladas su 
capitán Pedro Delpino saldrá infaliblemente del 

sai le 
Los SS. que gusten cargar ó ir de

tabaco de oja del Paraguay ele superior 
calidad

S vende en la esquina de la calle de San 
Luis y San Felipe conocida por Ja del Ti

gre. Por arrobas á 12 pesos y por petacas á 
11 pesos. J 23—

BARATILLO.

DE maderas en trozos de todos grosores y 
largos propios para cumbreras, soleras y 

tirantes de galpones y ranchos ; tendales y cor
rales, como que es también muy buena para car 
pinteria y silleteros, siendo muy fácil de traba
jarse y muy durable. Se halla en la Earraca 
de Da daría Blanco, calle de San Sebastian 
No. 34 El que se interese por toda la partida 
ó parte de ella, vease con su dueño, que vive en 
la calle del Muelle No. 105, quien las dará á pre 
cío sumamente acomodado por tener que ausen 
íarse. Igualmente ofrece en venta unos diez 
caballos mansos y de trabajo que se dará tam
bién á muy bajo precio. J 26—

PARA BURDEOS.

EL hermoso y muy velero bergantín francés 
RIO DE LA PLATA, su capitán Mr. 
Liminihy, saldrá infaliblemente el 25 de Agosto 

te nendo su cargamento listo, tomará solamente 
pasageros te i iendo una camará muy espaciosa 
y buen trato para la comida, veause con Benja- 
min Lúe y Ca. Calle de San Pedro No. 153.

AVISO.

LA persona que necesite un buen cocinero 
recién llegado de Francia, trabaja pastele

ría y todas clases de conservas &c. Ocurran 
á esta imprenta donde darán razón. J. 30

AVISO.

SE vende un negro criollo, y-de todo servi- 
c o de casa, de edad de 35 años, sin vicios 

conocidos, se vende en 250 patacones plata li
bres, 2 alambiques grandes y algunos palos de 
naranio. Calle de San Miguel No. 5. * 1 2 3

PARA CADIZ.

EL muy hermoso y velero bergantin goleta 
sardo SAN JOSE, su capitán Simón Sar 

di, actualmente en Buenos Aires, y debiendo 
pasar á este puerto para primeros de Agosto. 
Los SS. que gusten ir de pasage (teniendo bue
nas comodidades) ocurran a la cali: de San Fe
lpe No. 67 J 21—

.123— ■
1


